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RESUMEN 

Nos enfrentamos en la actualidad a la peor crisis de refugiados desde la Segunda Guerra Mundial. Se 
trata de un proceso constante, que se incrementará en el futuro y se enmarca en los diferentes 
movimientos migratorios que desde hace décadas estamos viviendo debido no solo a conflictos bélicos, 
sino también a motivos económicos, políticos y climáticos. Este trabajo trata de analizar los riesgos 
psicosociales a los que se enfrenta la población migrante en situaciones extremas focalizando el análisis 
en el síndrome de Ulises: síndrome del inmigrante con estrés crónico y múltiple. Los resultados 
evidencian la necesidad de incorporar este análisis a los programas de acogida e integración social y 
laboral, puesto que la forma en la que recibimos y protegemos a la población migrante marcará la 
diferencia entre su inserción o su inadaptación.  
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ABSTRACT 

We are facing the worst refuge crisis since World War II. This is a constant process, that will increase in 
the future and it is framed into the several migratory movements that we are living since decades not 
only because of war, but also due to climatic, political and economic reasons. This article tries to 
analyze the psychosocial risks that migrant people face in extreme situations focusing the analysis in 
Ulysses syndrome: The syndrome of migrant people with chronic and multiple stress. The results show 
the need of incorporating this analysis into the social and labor integration programs because the way 
we receive and protect migrant people will represent the difference between their integration and their 
maladjustment into the new society. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

La palabra asilo es de origen griego y está compuesta de la partícula privativa "a" y el 
verbo sylao, que significa capturar, violentar, devastar; pasó al latín como asylum-i, sitio 
inviolable y literalmente significa "sin captura, sin violencia, sin devastación".  

Podemos entender que el exilio es de alguna manera un modo de muerte, por la vida 
pasada que el individuo deja atrás; pero al mismo tiempo y en compensación podemos 
entender el asilo como la esperanza del acceso a una nueva vida.  

La práctica del asilo ha existido durante siglos y nace fundamentalmente de las 
costumbres de los pueblos nómadas, que, obligados o acostumbrados a transitar, lo aluden 
con asiduidad, a través de la práctica de la hospitalidad. Dos grandes pueblos, en su origen 
nómada, el musulmán y el judío, contienen remarcables ejemplos de hospitalidad, práctica 
que es incorporada a sus leyes. 

En Europa, la aplicación de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 es 
un aspecto fundamental del Sistema Europeo Común de Asilo. Con la adopción de esta 
normativa, los Estados miembros comenzaron el proceso de modificación de sus 
legislaciones nacionales. 

Para asegurar el manejo apropiado de las migraciones, es vital reconocer las notables 
diferencias de los flujos migratorios dentro del continente africano, así como desde África 
hacia Europa, para poder brindar respuestas diferenciadas (Adepoju, 2016:1). A pesar de que 
los refugiados y migrantes a menudo usan las mismas rutas, la situación de los refugiados es 
diferente, ya que ellos no pueden regresar a sus países natales, y el hecho de que Europa les 
niegue el derecho de entrada podría tener consecuencias letales para ellos. (Flahaux et al., 
2016:2). 

Las iniciativas que buscan fortalecer la autosuficiencia y las oportunidades económicas 
deben ir de la mano del desarrollo de sistemas sólidos de asilo y programas de protección, 
incluso en los países de tránsito (Martin, 2016:63).  

Asimismo, los enfoques para combatir el tráfico y la trata de personas no deben ser 
perjudiciales para el derecho de asilo y sólo será verdaderamente exitoso este último si las 
vías legales de acceso están disponibles para los refugiados. La forma en la que recibimos y 
protegemos a la población migrante marcará la diferencia entre su inserción o su 
inadaptación, por lo que debemos estar preparados para gestionar esta situación. 

 
El objetivo general de este artículo es mostrar la urgencia de la revisión y actualización de 

las políticas y programas de acogida de migrantes en nuestro país dada la grave crisis 
migratoria que está afrontando Europa en los últimos años, señalando especialmente la 
importancia de la incorporación de la prevención de la aparición del mencionado síndrome 
de Ulises en los programas de acogida.  

 
El tipo de investigación utilizado es el descriptivo, realizando una revisión documental, 



                                                Migración y síndrome de Ulises: ser nadie en tierra de nadie            
 
  

 
 

     BARATARIA. Revista Castellano-Manchega de Ciencias Sociales, Nº 24, pp. 27-43, 2018, ISSN: 1575-0825 

 

29 

tratándose por tanto de un método no experimental basado en la revisión exhaustiva de los 
textos más actuales y relevantes publicados al respecto y revelan que si bien desde hace 
algunos años en el ámbito de la psiquiatría se han empezado a estudiar los trastornos 
relacionados con la migración y se han realizado investigaciones sobre estrecho vínculo que 
se manifiesta entre el estrés social y la salud mental, todavía es escaso el número de estudios 
realizados en España para determinar la prevalencia de las patologías mentales en población 
inmigrante. 

 
 

2. CONTEXTO ACTUAL 

 

2.1. Percepción actual de la inmigración: la importancia del tratamiento mediático 

En las Recomendaciones sobre estadísticas de las migraciones internacionales de las 
Naciones Unidas podemos encontrar la definición del migrante internacional como cualquier 
persona que ha cambiado su país de residencia habitual y distinguen entre “migrante por 

breve plazo” (aquel que ha cambiado su país de residencia habitual durante al menos tres 

meses, pero no durante un plazo superior a un año) y “migrante por largo plazo” (aquel que 

lo ha hecho durante al menos un año) aunque no todos los países utilizan esta definición en la 
práctica. 

 La utilización de diferentes conceptos y definiciones, y métodos de recopilación de datos, 
obstaculizan la plena comparabilidad de las estadísticas nacionales sobre migrantes 
internacionales. (Informe OIM: 31). 

Podemos identificar diversos factores psicosociales que explican las actitudes de rechazo 
hacia los inmigrantes y que conducen a procesos de discriminación y exclusión social, como 
los factores sociodemográficos, la ideología política, la percepción de amenaza social o 
cultural, o el nivel de contacto con los inmigrantes.  

Un factor situacional que contribuye a generar imágenes de discriminación y exclusión 
social a nivel colectivo es la acción informativa de los medios de comunicación (Van Dijk, 
2003; Van Klingeren et at., 2015: 269). El enfoque dominante en la mayoría de las noticias 
asocia inmigración con delincuencia, mafias, organizaciones delictivas, detenciones de 
inmigrantes y las actuaciones terroristas atribuidas a éstos (Igartua, Muñiz y Otero, 2005) 

Según Perse (2001), las personas otorgan importancia a las noticias a partir de que éstas se 
encuentren situadas en lugares destacados dentro de un diario o en un informativo televisivo, 
de que se les conceda mucho espacio en los mismos, se acompañen de fotos o videos o 
porque éstas aparezcan en titulares. Y según Igartua et al. (2004), los contenidos de los 
informativos no solo fijan la agenda pública, sino que también dictan al público de una forma 
más o menos implícita la forma en la que deben pensar sobre ciertos asuntos (Centelles, 
2015). 

En cuanto a las imágenes proyectadas de los inmigrantes predominan las de carácter 
negativo y dramático: mujeres, niños y jóvenes, inmigrantes detenidos, heridos o muertos; y 
tienen una presencia menor las que ofrecen una visión positiva de la inmigración: trabajando, 
en situación de ocio, de representantes de asociaciones de inmigrantes (Blinder, 2015: 81).  

Existen claras diferencias en el tratamiento de la inmigración entre la prensa y la 
televisión; según Igartua, Muñiz y Cheng (2005), el medio televisivo destaca por su mayor 
grado de sensacionalismo, y por el contrario la prensa ofrece un mayor número de enfoques 
temáticos por noticia y una mayor diversidad de los mismos (Martínez, 2017: 94). 

Esta actuación mediática tiene consecuencias cognitivas en la opinión pública. El 
emplazamiento privilegiado de noticias negativas sobre la inmigración en la prensa y los 
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informativos televisivos añaden una visibilidad negativa de la inmigración, convirtiendo un 
proceso social en un problema. 

Existen investigaciones que demuestran que la integración social de los inmigrantes está 
condicionada por la percepción que éstos posean de la discriminación y exclusión social de la 
que son objeto por parte de la sociedad de acogida (Basabe, Zlobina y Páez, 2004) por lo que 
podemos señalar la acción informativa de los medios de comunicación como un factor 
situacional que contribuye a generar imágenes de discriminación y exclusión social a nivel 
colectivo, ya que se potencia una imagen problemática de la inmigración (Laczlo, 2017: 9) 

Teniendo en cuenta la amplia cobertura negativa que los medios de comunicación hacen 
de la migración, y su grado de influencia, cabe preguntarse cómo deberían los medios de 
comunicación tratar un tema tan complejo y diverso admitiendo que los medios de 
comunicación, en todas sus formas, desempeñan un papel preponderante en el debate 
público. 

Por otra parte, a medida que los medios sociales y digitales se multiplican y diversifican, 
también se plantea el problema de cómo lidiar con los contenidos falsos o engañosos 
(Álvarez et al., 2015: 5). 

Los medios sociales permiten acercarse fácilmente con mensajes y material políticos a 
determinados públicos, utilizando técnicas que pueden ser difíciles de detectar o analizar. 
Este tipo de microsegmentación de un público persuasible, que ha sido identificado y 
contactado a través de su actividad en los medios sociales, es un fenómeno en expansión 
(Bennett, 2016: 261). 

 
2.2. Actitudes hacia la inmigración en Europa  

Diversos autores han analizado las razones que influyen en el racismo y la intolerancia 
hacia la inmigración en Europa, así como la diferencia entre el racismo existente en otros 
países como Estados Unidos en los que tradicionalmente la inmigración forma parte de la 
construcción de la identidad del país, y nuestra Europa, en la que los Estados se definen 
como grupos étnicos diferenciados (Citrin y Sides, 2008). 

Debemos ser cautos a la hora de proponer una definición de este nuevo racismo al que se 
enfrenta la sociedad, el vinculado a la primera cuestión, e incluir en esta definición una 
explicación de los procesos psicosociales que llevan a las personas a ser reticentes hacia lo 
diferente puesto que, aunque el racismo basado en el color de la piel todavía existe de forma 
expresa, en la actualidad la xenofobia se define a partir de diferencias culturales diversas, que 
no solo incluyen este racismo evidente, sino también un nuevo racismo latente que no se 
manifiesta socialmente por resultar políticamente incorrecto, pero que existe y persiste 
(Rathod, 2016: 861). 

Existe un amplio consenso de que es más probable que tengan actitudes racistas las 
personas mayores que los jóvenes, y que un nivel de estudios mayor reduce las 
probabilidades de desarrollar actitudes racistas o al menos su expresión (Ceobanu y 
Escandell, 2010). En cuanto al género, los hombres son algo más racistas que las mujeres. 
Hay otros estudios que muestran que las personas más religiosas rechazan más a los 
inmigrantes, especialmente a los que no son de la misma religión (Billiet, 1995). Y según la 
posición ideológica, las personas de extrema izquierda e izquierda toleran más a los 
inmigrantes que los de derechas y extrema derecha (Seminov et al., 2006) 

Si se efectúa una comparativa entre países de la Unión Europea se puede comprobar que 
Chipre es el país más claramente racista, siendo Suecia el país más tolerante. También se 
constata que la tasa de inmigración influye en las actitudes hacia los inmigrantes: a mayor 
volumen de inmigrantes en un país, se genera mayor rechazo (Centelles, 2015: 50). 
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2.3. La frontera sur de España: Ceuta y Melilla 

El Mediterráneo es una zona de enormes disparidades económicas, donde la brecha norte-
sur está claramente definida, diferenciándose ambas riberas no solo en el plano económico, 
sino también en otros aspectos tan relevantes como la religión y la cultura. Todo ello 
conlleva que la cuenca mediterránea sea un núcleo potencial de desestabilización, tal como se 
ha comprobado en las últimas décadas con el incremento de la inmigración, el estallido de la 
primavera árabe, y el aumento del yihadismo.  

La brecha económica que existía en décadas anteriores perdura en la actualidad e incluso 
se ha incrementado. El hambre, los conflictos interétnicos, la inseguridad ciudadana, y la 
carencia de un futuro seguro en los países de origen de los migrantes, son los 
desencadenantes de los flujos migratorios que subsisten, se acrecientan y diversifican, 
dejando en evidencia la falta de efectividad de la militarización de las fronteras exteriores, y 
aflorando las deficiencias en la gestión migratoria comunitaria. 

En este contexto, es preciso ser consciente de la implicación que tiene el hecho de que 
España sea una de las fronteras sur de Europa. Ceuta y Melilla comparten una herencia 
histórica y un mapa jurídico peculiar que influye de modo especial en los procesos 
migratorios que ambas ciudades experimentan, adquiriendo en ellas el fenómeno migratorio 
una mayor complejidad de la que concurre en la Península Ibérica. Desde comienzos de los 
años noventa, Ceuta y Melilla se han convertido en una de las zonas de entrada a Europa más 
frecuentada por los inmigrantes clandestinos. 

El año 1995 representa una línea imaginaria temporal dentro de las migraciones a través 
de Ceuta y Melilla, puesto que marca el comienzo de los proyectos de gestión y 
obstaculización migratoria.  

 
2.3.1. ¿Qué hace la Unión Europea frente a esta situación? 

Por una parte, blinda sus fronteras. Esta es la estrategia más antigua y la más convencional 
que ha utilizado Europa. Resulta evidente y terrible el tremendo coste en vidas humanas que 
conlleva esta medida.  

En su informe 2017-18, Amnistía Internacional señala que estas políticas de negación 
llevan directamente a la segunda estrategia, más reciente, que es la externalización de las 
fronteras. 

En este informe Amnistía Internacional denuncia que la Unión Europea y varios gobiernos 
europeos, con el italiano a la cabeza, intentaron cerrar la ruta libia cooperando con la Guardia 
Costera libia y otros actores presentes en el país, firmando una serie de acuerdos de 
cooperación con autoridades libias responsables de graves violaciones de derechos humanos, 
en particular la Guardia Costera y la Dirección General para la Lucha contra la Inmigración 
Ilegal. (Informe Amnistía Internacional, 2018: 56). 

 Esta estrategia de la Unión Europea es la que causa mayor controversia, puesto que roza 
la ilegalidad y vulnera la normativa internacional sobre Derechos Humanos. Por un lado, 
Europa cierra sus fronteras, aumenta su vigilancia a través del endurecimiento del Sistema 
Europeo de Vigilancia de Fronteras (Eurosur) y de la ampliación de competencias de Frontex 
(Agencia Europea para la Gestión de la Cooperación Operativa en las Fronteras Exteriores de 
los Estados miembros de la Unión Europea) y al mismo tiempo llega a acuerdos con terceros 
países, como es el caso de Marruecos, Turquía, y Libia para que realicen las labores de 
control migratorio que la propia UE no quiere asumir. 

Esto tiene graves consecuencias: en el proyecto de la OIM sobre Migrantes 
Desaparecidos, podemos constatar que 7.927 migrantes murieron o desaparecieron en el 
mundo en 2016, y estas cifras solo se refieren a los casos de los que la OIM ha tenido 
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conocimiento. También podemos constatar que el número de muertes y desapariciones de 
migrantes registrado en el mal Mediterráneo aumentó un 36% en 2016. (Informe OIM: 42). 

Hasta la fecha los países africanos continúan siendo emisores de emigrantes, y no parece 
que la situación vaya a cambiar en el futuro, por lo que los gobiernos europeos deberían 
plantearse otro modo de gestionar las políticas de inmigración (Bradley, 2017: 99)  

Toda esta política de blindaje y militarización afecta sobremanera a las ciudades 
autónomas de Melilla y Ceuta, ya que las convierte en un espacio intermedio, en una tierra de 
nadie (son Europa, están en África, no forman parte de la zona Schengen) y en ese limbo 
legal actúan inevitablemente como un presidio para emigrantes.  

Las decisiones en materia migratoria por parte de los países europeos han resultado ser 
terriblemente controvertidas y han repercutido peyorativamente en la imagen de la Unión 
Europea y de sus estados miembros y hasta la fecha han sido muchas las ONG’s que han 

denunciado estos hechos alegando que se están vulnerando gravemente los derechos de las 
personas migrantes. 

Por otro lado, parece que no se quiere tomar conciencia de que la mayoría de los 
inmigrantes que deciden emigrar a Europa lo hacen de la mano de alguna de las redes 
mafiosas de tráfico de personas que actúan en sus territorios (Maluszynski, 2017:24; Wall et 
al., 2015: 4).  

Estas mafias han ido proliferando y enriqueciéndose a costa de aprovecharse de la 
necesidad de las personas que, con grave riego de su vida, tratan de buscar un futuro mejor y 
realizan sus labores delictivas con una facilidad sorprendente y difícilmente comprensible 
(McAuliffe et al., 2015: 32). 

Las personas que toman la decisión de emigrar de su país, llegan a nuestras fronteras con 
una gran carga psicológica y un enorme cansancio físico. Meses de viaje por Mali, Argelia, 
Marruecos… múltiples peligros que enfrentar, miedo, frío, hambre… todo esto supone que, 

cuando entran a residir en un CETI (Centro de Estancia Temporal de Inmigrantes) lleguen 
con síntomas de ansiedad y depresión, síntomas que solo pueden empeorar puesto que les 
esperan meses e incluso años de trámites burocráticos y de incertidumbre (Informe CETI, 
2015). 

La dura espera burocrática, sin tener posibilidad de acceder a la península y moverse 
libremente, siendo conocedores de que en cualquier momento puede llegar una orden de 
expulsión, influye en el estado anímico de los inmigrantes. Además, se une el hecho de que 
no se les permita empadronarse en la ciudad, lo que les imposibilita poder buscar trabajo 
mientras esperan. Este impedimento supone que los inmigrantes, en Ceuta cuenten con 
menos derechos que aquellos que residen en la península, pues al no poder empadronarse no 
pueden acceder a la residencia legal a los tres años como permite la ley, ni tienen acceso a la 
sanidad ni la educación pública, según denuncia la Asociación ELIN en su informe de 2010. 

La aparición de la inmigración, en el caso de España, no solo ha tenido repercusión a nivel 
político y económico, sino que su impacto en la sociedad también ha sido notable. La 
convivencia con personas de distintas razas y culturas ha convertido a los españoles en un 
grupo más heterogéneo y multicultural, donde los intercambios culturales y las nuevas 
experiencias han enriquecido a todos como personas.  

No obstante, no todo el mundo ha aceptado la multiculturalidad como algo positivo, sino 
que a veces se ve como una amenaza a las costumbres propias. El racismo se ha 
incrementado de forma preocupante en nuestra sociedad, alcanzando incluso a la esfera 
política, donde se incrementa la presencia de partidos de índole radical, que van creciendo en 
votos. Se acusa al inmigrante de no haberse integrado completamente, de ser los causantes de 
la delincuencia, de la inseguridad ciudadana y de crear una competencia desleal en el ámbito 
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laboral al aceptar trabajos por salarios irrisorios, en lugar de cuestionar la falta de voluntad 
política para ofrecer una solución a los problemas de exclusión social, precariedad laboral y 
desigualdades que las personas inmigrantes afrontan cuando llegan a nuestros países 
(Fernández, 2017: 65).  

Esta situación se ha visto acentuada en los últimos años debido a la crisis económica 
(Font, 2017; Font, Llorens y Moncada, 2017: 1-2). 

La ausencia de una política común europea y el evidente desinterés por parte de ciertos 
países europeos en solventar el problema de la migración denota una total falta de empatía 
hacia el fenómeno migratorio que se considera un problema de los países que conforman la 
frontera exterior europea, especialmente aquellos que se ubican en el sur, como son, España, 
Grecia, Italia y Portugal. Se entiende desde las instituciones europeas que la donación de 
financiación para militarizar dichas fronteras es una medida suficiente, gracias a la cual se 
puede exigir a los países de la ribera norte mediterránea máxima diligencia en la supresión de 
las entradas ilegales a la zona Schengen pero esta situación no se resolverá hasta que no 
admitamos que la inmigración no es una cuestión que deba ser abordada únicamente desde 
criterios económicos, sino que se trata de una cuestión social en la que debería primar el más 
absoluto respeto a las normas internacionales de Derechos Humanos, aplicables a todas las 
personas, sean o no migrantes, al tiempo que debe entenderse que es una cuestión que afecta 
a todos los Estados miembros de Europa, no solo a los que forman parte de su frontera sur.  

Es evidente que el modelo de gestión migratorio a través del cual se opera en la actualidad 
no está siendo efectivo, debido en parte a que basa sus medidas en estrategias parciales, 
cortoplacistas y que suponen la negación del problema real. La militarización de la frontera 
exterior de la Unión Europea, los acuerdos bilaterales con Marruecos, Turquía y Libia para 
externalizar las fronteras, o los acuerdos puntuales de repatriación con otros países, no han 
logrado minorar la presión migratoria en nuestras fronteras. 

Se necesita una redefinición de las políticas de inmigración, la enumeración y análisis de 
sus diversas modalidades, la concienciación europea de que nos enfrentamos a un problema 
global, y bajo estos parámetros la creación de una política común a nivel europeo que centre 
su voluntad en colaborar para solucionar los problemas en origen. La modificación del 
modelo de gestión migratoria se convierte en una necesidad perentoria y evidente. Esta 
modificación debería centrar su principal esfuerzo en conseguir una mayor coordinación a 
nivel europeo para la creación de una política común en materia migratoria. Solo de este 
modo, atendiendo al fenómeno desde una perspectiva global, se podrán definir los hitos 
principales que deban perfilar dicho modelo de gestión (Czaika et al., 2014: 290). 

 
 

3. RIESGOS PSICOSOCIALES ASOCIADOS A LA INSERCIÓN LABORAL DE LA 

POBLACIÓN MIGRANTE. SÍNDROME DE ULISES. 

 

El contexto actual de grave crisis económica ha añadido nuevas y dolorosas adversidades 
a los inmigrantes, incrementando las dificultades de elaboración del duelo migratorio.  

La previsión de la ONU es que el número de emigrantes se duplicará en los próximos 
veinte años, constituyendo lo que se denomina ya el sexto continente: el continente móvil 
(McAuliffe et al., 2017: 27). 

Es evidente que las personas que migran tienen una mayor probabilidad de padecer 
desempleo y la pobreza, porque tienen menos derechos acumulados en la sociedad de 
acogida y sufren una mayor vulnerabilidad laboral y más posibilidades de exclusión social 
pero no por ello dejan de ser ciudadanos, vecinos, compañeros, seres humanos que formar 
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parte de nuestra realidad social. Aunque pueda parecer muy evidente, resulta muy importante 
poner esto en valor, sobre todo en el contexto económico actual, en el que resulta tan 
frecuente encontrar imágenes estereotipadas sobre el fenómeno migratorio especialmente 
relacionadas con aspectos laborales y económicos, que no tienen en cuenta el 
enriquecimiento cultural y social que este proceso supone. 

Es necesario superar estos estereotipos para poder descubrir que cada migrante es una 
persona que ha dejado su tierra, su cultura, su familia… (Clemente et al., 2013: 85) 

simplemente poniendo en práctica el artículo 13 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos que recoge el derecho de todas las personas a circular libremente y a elegir su 
residencia en el territorio de un estado, así como a salir de cualquier país incluso del propio y 
a regresar a él. 

Cabe resaltar en este punto, en este año en el que celebramos el 70 aniversario de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, que todavía queda mucho por hacer y estamos 
muy lejos de poder dar por sentado su contenido. 

Emigrar se está convirtiendo hoy en día para millones de personas en un proceso que 
posee unos niveles de estrés tan intensos que llega a superar la capacidad de adaptación de 
los seres humanos. Estas personas sufren el riesgo de padecer el síndrome del inmigrante con 
estrés crónico y múltiple o síndrome de Ulises, debido a que existe una gran 
deshumanización al abordar las migraciones, ya que se presta muy poca atención a los 
sentimientos y a las vivencias de los protagonistas de la migración (Achotegui, 2012). 

Debemos recalcar que el proceso de adaptación inherente a toda migración no depende en 
exclusiva de las estrategias y recursos de las que el migrante pueda disponer, sino que tiene 
mucho que ver con las actitudes de la población de acogida que el migrante encuentre a su 
llegada.  

Este proceso de aculturación, que se da de forma natural cuando entran en contacto dos 
referentes culturales diferentes, puede implicar cambios en ambas culturas. Pero 
generalmente uno de los dos referentes impera y domina sobre el otro. El efecto derivado de 
dicha situación se conoce como estrés aculturativo. 

La aculturación es un proceso dinámico que incluye múltiples aspectos, mediante los 
cuales los individuos se ajustan gradualmente al nuevo entorno. La aculturación es un 
proceso de afrontamiento y ajuste que incluye estrategias que utiliza el individuo para vivir 
entre dos culturas siendo unas más adaptativas que otras. Incluye también un cambio gradual 
en distintas áreas que afectan al individuo: lenguaje, ajustes en procesos cognitivos como la 
percepción, estilos de comunicación, formas de relación interpersonal, valores, identidad, 
actitudes y estrés de aculturación (Vallejo y Moreno, 2014: 53-67). 

Berry et al. (2002) agrupan las estrategias de aculturación en dos dimensiones, basadas en 
la orientación hacia uno de los grupos culturales: una es la preferencia por mantener la propia 
identidad y herencia cultural; y la segunda es la tendencia a tener un mayor contacto con el 
grupo mayoritario (la sociedad receptora). Dependiendo del grado de contacto con los dos 
grupos se distinguen las siguientes estrategias: asimilación, integración, separación y 
marginalización. 

Dada la importancia del fenómeno migratorio, en las últimas décadas se han venido 
realizando algunas investigaciones empíricas destinadas a conocer los efectos del cambio 
cultural, a partir de las cuales se han definido conceptos como estrés de aculturación, ajuste y 
shock intercultural, identidad étnica y otros para referirse a las reacciones de los individuos 
ante el cambio (Elorriaga, Ibabe y Arnoso, 2014: 382-385). 
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3.1. Duelo migratorio 

Desde la perspectiva psicológica se considera que la migración es un acontecimiento de la 
vida que, como cualquier cambio, supone una parte de estrés, de tensión, a la que se 
denomina duelo migratorio. Podemos definir el estrés como un desequilibrio sustancial entre 
las demandas ambientales percibidas y las capacidades de respuesta del sujeto y definimos el 
duelo como el proceso de reorganización de la personalidad que tiene lugar cuando se pierde 
algo significativo para el sujeto (Lazarus, 2000).  

Hay una clara correlación entre ellos, que se hace evidente en la aparición del Síndrome 
de Ulises, esto es, cuando las vivencias a las que se ven sometidas las personas superan sus 
propias capacidades de adaptación, haciendo del todo imposible la elaboración del duelo 
(Achotegui, 2012). 

El Síndrome del inmigrante con estrés crónico y múltiple hace referencia al estrés como su 
elemento fundamental. Aunque el Síndrome de Ulises posee un diagnóstico diferencial del 
estrés, se define como el cuadro reactivo de estrés con características concretas, que lo 
convierten en crónico y múltiple ante las dificultades del hecho migratorio. 

Las personas disponemos de capacidades para migrar y elaborar el proceso del proyecto 
migratorio, así como el duelo que conlleva. Pero el estrés o el duelo migratorio no pueden 
compararse con otro tipo de estrés, ya que puede ser un factor de riesgo si se dan las 
siguientes situaciones:  

a. Si existe vulnerabilidad en la persona inmigrante antes de migrar.  
b. Si el nivel de estresores es muy alto porque su medio de acogida es hostil.  
c. Si se dan ambas condiciones.  
Migrar no significa quedar reducido al duelo migratorio, ya que en el proceso migratorio 

se manifiestan también beneficios que no deben quedar olvidado pero el duelo migratorio se 
define por las características específicas que lo diferencian de otros (Achotegui, 2012): 

1) Es un duelo parcial, ya que el país de origen (el objeto de la pérdida) no desaparece y 
cabe la posibilidad de contactar con él (teléfono, internet). 

2) Es un duelo recurrente que provoca un ir y venir emocional al país de origen, 
reavivando vínculos que entorpecen la elaboración de la separación.  

3) Es un duelo vinculado a aspectos infantiles arraigados, condicionado entonces por todo 
lo vivido en la infancia, base de la estructura de la personalidad.  

4) Es un duelo múltiple, en el que todo alrededor de la persona cambia 
5) Es un duelo que afecta a la identidad, en cuanto se dan profundos cambios en la 

personalidad del inmigrante. Elaborar el duelo migratorio en su multiplicidad (la tierra, el 
estatus social, la cultura, la lengua,) produce cambios en el sujeto. Cambios que pueden 
desarrollarse en una persona madura, sana o que, por el contrario, pueden desestructurar su 
psicología.  

6) Es un duelo que conlleva una regresión psicológica, ya que tantos cambios producen 
actitudes de inseguridad que derivan en conductas más infantiles, de falta de autonomía, de 
dependencia ante figuras de autoridad, de queja infantil o “pataleta” ante el dolor y la 

frustración, de sobrevaloración de los líderes o jerarquización 
7) Es un duelo que tiene lugar en determinadas etapas, relacionadas con la elaboración 

psicológica del proceso del duelo negación ante la realidad del cambio, resistencia ante las 
dificultades que supone la adaptación, aceptación de la nueva situación en el país de acogida 
y restitución, reconciliación afectiva con el país de origen y el país de acogida. 

8) Es un duelo cuya elaboración utiliza defensas psicológicas y errores en el 
procesamiento de la información.  

9) Es un duelo con sentimientos de ambivalencia hacia el país de origen y el país de 
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acogida, ya que las emociones de amor y rabia se combinan con los vínculos originarios y el 
proceso de adaptación al nuevo país.  

10) Es un duelo que también afecta a los autóctonos y a los que se quedan en el país de 
origen. El ser humano es un ser social por naturaleza, de modo que todos sus cambios afectan 
a su red social, tienen un efecto en la dinámica de pareja y familia. Las repercusiones 
conjuntas, de uno y otro lado no quedan aisladas en la persona concreta, sino que se ramifica 
en la sociedad. 

11) Es un duelo migratorio transgeneracional, ya que continúa en sus hijos y podría 
extenderse a generaciones posteriores si no se convierten en ciudadanos de pleno derecho en 
la sociedad de acogida. 

 
El segundo duelo migratorio, en el que el regreso del inmigrante a su país se vive como 

nueva migración. Los cambios personales producidos fuera del país de origen durante el 
tiempo de la migración, la falta de cumplimiento de las expectativas económicas de los 
familiares y amigos y el sentimiento de vergüenza asociado al fracaso, desembocan en la 
llegada de una persona distinta a un país distinto, con lo que eso supone de readaptación 
constante 

En el Informe sobre las Migraciones en el Mundo 2018, se hace referencia a este efecto 
negativo que supone el retorno en la vida del emigrante, señalando además el incremento 
significativo que se ha producido en el número de retornos en los últimos años (Informe 
2018: 29). 

El duelo migratorio se compone de siete elementos: la familia, la lengua, la cultura, la 
tierra, el estatus social, el grupo de pertenencia y los riesgos físicos.  

Estos elementos forman parte en mayor o menor medida de todos los procesos migratorios 
(Achotegui, 2012): 

a) La familia y los amigos: comprende la separación de la familia y amigos, la pérdida de 
la red familiar y de los vínculos infantiles. En el ámbito personal supone la separación de 
hijos pequeños, separación de pareja traumática, reagrupación familiar traumática…En el 

ámbito social supone no poder enviar nada de dinero a su familia, en otros ámbitos supone el 
peligro para sus familiares en el país de origen: guerras, amenazas de mafias…  

b) La lengua: la pérdida de contacto con la lengua materna para el uso cotidiano hace 
difícil la expresión de los aspectos íntimos. Además, el esfuerzo que supone aprender y 
adaptarse a la nueva lengua del país de acogida, implica un tiempo del que el inmigrante no 
dispone para comenzar a relacionarse y comunicarse. En el ámbito personal esto supone no 
tener relación con los autóctonos. En el ámbito social supone no tener acceso a los recursos 
para el aprendizaje de la lengua. 

c) La cultura: la pérdida de valores, hábitos, costumbres, religión y formas de vida propios 
de la cultura de procedencia. En el ámbito personal implica no tener relaciones con los 
autóctonos para poder contactar con la cultura de acogida. En el ámbito social implica no 
tener acceso a los recursos para la integración en la cultura del país de acogida. 

d) La tierra: la pérdida del paisaje, olores, luz, colores de la tierra conllevan desubicación 
cuando, por ejemplo, se migra a un país con un clima extremadamente frío y oscuro.  

e) El estatus social: la pérdida del nivel social en origen sitúa al inmigrante en el último 
escalafón social, del que dependen sus papeles, trabajo, vivienda y la posibilidad de ascenso 
social. En el ámbito personal implica la existencia de dificultades extremas con los familiares 
por temas de vivienda, trabajo… En el ámbito social implica no poder enviar nada de dinero 

a su familia En otros ámbitos implica la existencia de un peligro de ruina total para sus 
familiares en el país de origen: guerras, amenazas de mafias… 
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f) El contacto con el grupo étnico. La pérdida del grupo de referencia donde nos 
identifican y reconocen conlleva inseguridades y temores. En el ámbito personal esto 
conlleva conflictos familiares graves, malos tratos, por razones culturales. En el ámbito social 
supone ser víctima de agresiones racistas.  

g) Los riesgos para la integración física. Los viajes peligrosos, la indefensión y el riesgo 
de expulsión suponen la pérdida de la seguridad, una de las necesidades básicas del ser 
humano. En el ámbito personal supone la existencia de riesgos extremos en la familia: malos 
tratos, abusos, desahucios. En el ámbito social implica la existencia de riesgos extremos en el 
ámbito laboral, economía sumergida, etc. En otros ámbitos supone el grave peligro para sus 
familiares en el país de origen: guerras, amenazas de mafias... 

 
La migración posee una serie de ventajas y beneficios como puedan ser el acceso a nuevas 

oportunidades y horizontes, pero también un conjunto de dificultades, de tensiones, de 
situaciones de esfuerzo, y tiene una parte problemática a la que se denomina estrés o duelo 
migratorio. No podemos relacionar la migración únicamente con el duelo migratorio, puesto 
que esto supondría negar la existencia de los aspectos positivos de la migración: la migración 
es muchas veces una solución, más que un problema; pero no deja de ser una solución que 
encierra en sí misma un problema. 

El duelo migratorio es un duelo complejo y muy difícil de superar, sobre todo si las 
circunstancias personales y sociales del inmigrante son problemáticas hasta el punto de que 
pueden llegar a desestructurar al sujeto. Según Achotegui (2012) se deben diferenciar tres 
tipos de duelos desde la perspectiva de su intensidad: el duelo simple, el duelo complicado y 
el duelo extremo: 

1) Simples: son dificultades leves del medio que no impiden la elaboración del duelo 
migratorio.  

2) Complicados: son dificultades relevantes del medio que con esfuerzo pueden permitir 
la elaboración del duelo migratorio.  

 3) Extremos: limitaciones muy graves del medio que impiden la elaboración del duelo 
migratorio. 

 
Destaca también Achotegui los principales estresores a tener en cuenta en este proceso:  
a) la separación forzada de los seres queridos que supone una ruptura del instinto del 

apego 
b) el sentimiento de desesperanza por el fracaso del proyecto migratorio y la ausencia de 

oportunidades  
c) la lucha por la supervivencia 
d) el miedo, el terror que se vive en los viajes migratorios.  
Estos estresores de tanta relevancia y que van más allá del clásico estrés aculturativo, se 

hayan potenciados por toda una serie de factores, tales como: la multiplicidad, la cronicidad, 
la intensidad y la relevancia de los estresores, la ausencia de sensación de control y los 
fuertes déficits en sus redes de apoyo social. 

Esta combinación de soledad, fracaso en el logro de los objetivos, vivencia de carencias 
extremas, y terror, crea la base psicológica y psicosocial del síndrome del inmigrante con 
estrés crónico y múltiple (Síndrome de Ulises). 

Podemos por tanto definir el Síndrome de Ulises no como una enfermedad, puesto que no 
lo es, sino como un cuadro reactivo de estrés ante situaciones de duelo migratorio extremo 
que no puede ser elaborado por las características específicas ya tratadas, aunque esta 
situación si puede llegar a ser la base sobre la que se desarrollen enfermedades mentales 
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graves posteriores. 
Los seres humanos poseemos capacidad para emigrar y procesar el duelo. Descendemos 

de seres que han emigrado con éxito muchas veces a lo largo del proceso evolutivo, por lo 
que no podemos considerar la emigración en sí misma como una causa de trastorno mental, 
sino tan solo como un factor de riesgo en el caso de que exista vulnerabilidad, es decir, si el 
inmigrante no está sano o padece discapacidades; y si el nivel de estresores es muy alto por 
ejemplo cuando el medio de acogida es muy hostil; o si se producen ambas cuestiones 
(Ventevogel et al., 2015: 6). 

Aunque la migración es un fenómeno tan antiguo como la humanidad, cada migración 
posee sus características específicas y las migraciones del siglo XXI se están realizando en 
condiciones especialmente difíciles, porque emigrar nunca ha sido fácil, pero no es lo mismo 
emigrar en condiciones difíciles que hacerlo en condiciones extremas. Más de seis millones 
de españoles emigraron en el siglo XX, el 80% a América. No podemos ni debemos olvidar 
que no sólo España ha sido un país de emigrantes, sino que toda Europa ha sido un 
continente de emigrantes: se calcula que entre el siglo XVIII y XIX setenta millones de 
europeos emigraron a América (Delgado-Rodríguez, 2014: 671). 

La denominación “síndrome de Ulises” es muy importante puesto que contribuye a evitar 

que estos inmigrantes, por no existir un concepto para su problemática, sean víctimas de la 
desvalorización de sus padecimientos y del peligro de ser incorrectamente diagnosticados 
como depresivos o con trastornos adaptativos.  

La vivencia tan prolongada de situaciones de estrés tan intensas afecta profundamente a la 
personalidad, dando lugar a una amplia sintomatología: depresión, ansiedad, somatizaciones, 
confusiones, etc., como en el episodio de la Odisea en el que Ulises le dice a Polifemo que su 
nombre es Nadie (Achotegui, 2012). 

 
 

4. CONCLUSIONES 

 

El drama de las personas refugiadas que huyen de conflictos armados y que, ante la falta 
de vías legales y seguras para obtener protección, arriesgan su vida en el Mediterráneo, ha 
conmovido de forma momentánea la conciencia de la sociedad europea. Pero la reacción de 
los Estados miembros y de las instituciones comunitarias está poniendo de manifiesto la 
crisis de valores en la que está sumida la Unión Europea, incapaz de articular medidas 
inspiradas en sus principios fundacionales de solidaridad y respeto a los Derechos Humanos 
que pongan fin a esta situación. 

Emigrar se está convirtiendo hoy para millones de personas en un proceso que genera 
unos niveles de estrés tan intensos que llega a superar la capacidad de adaptación de los seres 
humanos, siendo estas personas potenciales candidatos a padecer el síndrome de Ulises. El 
conjunto de síntomas que conforman este síndrome constituye un problema de salud mental 
emergente en los países de acogida de los inmigrantes. 

Por este motivo resulta urgente y necesaria la redefinición de las políticas de inmigración, 
la enumeración y análisis de sus diversas modalidades, la concienciación europea de que nos 
enfrentamos a un problema global y, bajo estos parámetros, la creación de una política 
común a nivel europeo que centre su voluntad en colaborar para solucionar los problemas en 
origen y afrontar los movimientos migratorios que estos problemas causan. La modificación 
del modelo de gestión migratoria se convierte en una necesidad perentoria y evidente. Esta 
modificación debería centrar su principal esfuerzo en conseguir una mayor coordinación a 
nivel europeo para la creación de una política común en materia migratoria. Solo de este 
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modo, atendiendo al fenómeno desde una perspectiva global, se podrán definir los hitos 
principales que deban perfilar dicho modelo de gestión. 

Esta propuesta para una nueva definición de las políticas de acogida e integración de la 
población migrante debe atajar cuanto antes la exclusión social, la desigualdad y la 
precariedad, que se ven favorecidas por los factores estructurales, jurídicos, económicos y 
sociales que caracterizan nuestras sociedades y no pueden de ningún modo ser achacados 
únicamente a las condiciones, capacidades y competencias individuales de las personas 
migrantes. 

A lo largo de la historia todas las sociedades han ejercido prácticas solidarias, pero a cada 
época le corresponde un tipo concreto de solidaridad fruto de la coyuntura histórica, y es 
crucial que en este momento nuestra sociedad trate por todos los medios de evitar el 
asistencialismo en la respuesta al tiempo que tratemos de articular respuestas conjuntas y 
coordinadas, no solo desde las administraciones públicas, sino también desde las 
organizaciones sociales y desde la totalidad de la ciudadanía comprometida. 

La creciente multiculturalidad tan relacionada con todos los procesos globales en que nos 
vemos inmersos comunica directamente con el proceso migratorio, tanto desde el mundo de 
la salud como desde otros ámbitos igual de importantes como son el ámbito educativo o el 
laboral, que hacen necesaria una revisión integral de las políticas y programas de acogida 
enfocados en todo momento desde la perspectiva de la justicia social; puesto que resulta 
incompatible la construcción de una sociedad mínimamente estable sin afrontar 
correctamente el fenómeno migratorio. 

Por esto es tan importante el trabajo de sensibilización sobre qué es el desplazamiento 
forzado en el mundo, su origen, sus causas, y su dimensión, siendo especialmente importante 
el trabajo de sensibilización referido específicamente a colectivos de funcionarios y 
trabajadores públicos de servicios sociales, sanitarios, educativos, judiciales, laborales puesto 
que ellos son una pieza clave de la correcta integración que se brinde a la población migrante 
en nuestra sociedad. 
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